
VISTO: 

Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

EXP-UNC 52212/2011 

Córdoba, 2 3 FES 2012 

Las presentes actuaciones en las que la Subsecretaría de Planeamiento 
Fisico solicita la aprobación de la Licitación Pública N° 34/2011 convocada para 
realizar la obra "MEJORAMIENTO DE LA PLAYA DE ESTACIONAMIENTO -FA
CULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS- CIUDAD UNIVERSITARIA Y PROLON
GACiÓN CALLE FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FislCAS Y NATURA
LES"; atento que el acto se llevó a cabo de acuerdo a las disposiciones estable
cidas en la Ley de Obras Públicas N° 13064 Y sus modificatorias; y 

CONSIDERANDO: 

Lo informado por la Secretaria de Planificación y Gestión Institucional a 
fojas 111 OMa.; 

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el nO 49424; 

Por ello y teniendo en cuenta las atribuciones conferidas mediante Resolución 
HCS N° 1485/2011 , 

lA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTicULO 1°._ Aprobar la Licitación Pública N" 34/2011 convocada para reali
zar la obra "MEJORAMIENTO DE LA PLAYA DE ESTACIONAMIENTO -FACUL
TAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS- CIUDAD UNIVERSITARIA Y PROLONGA
CiÓN CALLE FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FíSICAS Y NATURALES", 
Y adjudicar la ejecución de los trabajos a la firma CAPELLO SA, invirtiendo en 
ello la suma de $2.227.444,74.- (Pesos dos millones doscientos veintisiete mil 
cuatrocientos cuarenta y cuatro con 74/100) gasto que será afrontado con los 
fondos otorgados por el Ministerio de Planificación Federal y la Dirección Nacio
nal de Vialidad, conforme lo establecido en la Resolución N° 2108/2011 (fs. 5). 

ARTicULO 2°._ Aprobar el contrato de obra a celebrar con la empresa contratis
ta CAPELLO SA obrante a fojas 1107/11 07vta. y suscribirlo. 

ARTicULO 3°._ Comuniquese y pase para su conocimiento y efectos a la Sub
secretaría de Planeamiento Fisico-. 
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